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DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 23 de diciembre de 2025, conforme a lo previsto en el artículo
29 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, y en el resuelve
decimosexto de la Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación
Profesional  para el Empleo, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones públicas
previstas en la citada orden, se procede a publicar en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/areas/formacion-
empleo/empresa-entidad-fpe/paginas/subvenciones-programa-empleoyformacion-2025.html

la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Huelva por la que
se  emite resolución definitiva, en la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva en el programa de empleo y formación.

Esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos en los
términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En Huelva, a la fecha de la firma electrónica
LA JEFA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

Silvia María Gutiérrez Expósito
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN
HUELVA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO
2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021,
POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PÚBLICAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA.

Tras el  examen de las  solicitudes presentadas para la  concesión de subvenciones,  en relación a  la
convocatoria publicada mediante Resolución de 9 de octubre de 2025 publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (en adelante BOJA) número 199 de 16 de octubre de 2025, de la Dirección General
de Formación Profesional para el Empleo, quedan constatados los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Orden de 13 de septiembre de 2021 se regula el Programa de Empleo y Formación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.

SEGUNDO.- Con fecha 16 de octubre de 2025, se publica en BOJA número 199, el extracto de la citada
Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo,
por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de
septiembre de 2021.

De conformidad con la letra e) del resuelve séptimo de la convocatoria, los créditos máximos destinados
a financiar las subvenciones establecidas en esta convocatoria, con cargo a las partidas presupuestarias
consignadas en el resuelve primero, ascienden a la cuantía de 9.475.933,26 euros en la provincia de
Huelva.

En el BOJA nº 204 complementario nº 1 de 23 de octubre de 2025 se publica el Acuerdo de 22 de octubre
de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por el que se determina la
ampliación del plazo de presentación de solicitudes previsto en la Resolución de 9 de octubre de 2025,
de la citada Dirección General,  por la que se convocan para el  año 2025 las subvenciones públicas
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021.

TERCERO.- El plazo de presentación de solicitudes ha estado comprendido desde el 17 de octubre de
2025 al 29 de octubre de 2025, ambos inclusive, habiéndose presentado en la provincia de Huelva un
total de 39 de solicitudes.

CUARTO.- Mediante  Resolución  de  9  de  octubre  de  2025,  de  la  Dirección  General  de  Formación
Profesional para el Empleo, se acuerda la aplicación de la tramitación de urgencia a esta convocatoria.

QUINTO.- Con fecha 7 de noviembre de 2025, se publicó Anuncio de esta Delegación Territorial, en la
página  Web  indicada  en  el  resuelve  decimosexto  de  la  convocatoria,  requiriendo  a  las  entidades
interesadas relacionadas en el Anexo I que subsanaran las faltas o las deficiencias indicadas, y se les
concedió  un  plazo  de  subsanación  de  5  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de
publicación del citado anuncio.
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SEXTO.- Con las solicitudes presentadas en tiempo y forma y una vez subsanadas las mismas conforme
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve decimotercero de
la convocatoria, se ha procedido a su análisis y valoración de acuerdo a lo dispuesto en los citados
preceptos.

SÉPTIMO.- Evaluadas las citadas solicitudes, con fecha 24 de noviembre de 2025 se dicta por el órgano
instructor la propuesta provisional de resolución de concesión, en cuyos anexos se recogían la relación
de entidades beneficiarias provisionales y suplentes, así como las puntuaciones obtenidas y el detalle
del  desglose presupuestario  de las  cantidades concedidas  y  de las  acciones  formativas  aprobadas,
concediéndose mediante la  misma,  un plazo de 5  días  hábiles,  para que las  entidades interesadas
pudieran alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, reformular su
solicitud, presentar la documentación acreditativa de la concurrencia de los requisitos previstos así
como  del  cumplimiento  de  los  méritos  alegados  y/o  comunicar  la  aceptación  de  la  subvención
propuesta, de acuerdo con el artículo 27 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

OCTAVO.- Una vez analizadas las alegaciones y comprobada la documentación presentada durante el
tramite  de  audiencia,  el  órgano  instructor  emitió  con  fecha  12  de  diciembre  de  2025  propuesta
definitiva de resolución en los términos previstos en el artículo 28 de la Orden de 13 de septiembre de
2021.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la persona titular de la
Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  en  Huelva  de  conformidad  con  lo
dispuesto, en la disposición adicional primera, apartado 2, de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta al amparo de lo establecido en el resuelve decimoquinto de
la convocatoria, habiéndose observado lo establecido en las bases reguladoras y demás normativa de
aplicación.

TERCERO.- Las entidades beneficiarias estarán sujetas al régimen jurídico previsto en el artículo 2 de la
Orden de 13 de septiembre de 2021.

CUARTO.- La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de la presente resolución proviene
en su totalidad de fondos de la Administración General del Estado. Las partidas presupuestarias con
cargo  a  las  cuales  se  abonará  la  presente  subvención,  así  como  las  anualidades  e  importes  por
anualidad  son  las  establecidas  en  el  resuelve  primero  y  séptimo,  letra  e),  de  la  convocatoria.  Las
partidas  presupuestarias  con  cargo  a  las  cuales  se  abonará  la  presente  subvención,  así  como  las
anualidades e importes por anualidad son:

TIPO DE ENTIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2025 EJERCICIO 2026 TOTAL
ENTIDADES PÚBLICAS 1400180000G/32D/46004/21 9.033.241,36 0,00 9.033.241,36

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO

1400180000G/32D/48004/21 221.345,95 221.345,95 442.691,90
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QUINTO.- La cuantía de la subvención es la contemplada en el Anexo II a la presente Resolución y se
abonará en la forma y secuencia de pago prevista en el resuelve decimoséptimo de la convocatoria y el
artículo 35 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, el cual establece lo siguiente:

“1. La forma de pago que se establece es la de pago anticipado, sin necesidad de constituir garantías a
favor de la Administración concedente.

2. La secuencia en la que se efectuarán los pagos será la siguiente:

a) Un primer pago del 50 por ciento del importe concedido para la totalidad del proyecto, una vez  
dictada la resolución de concesión, con carácter previo al inicio del proyecto, que se justificará una  
vez ejecutado el 50 por ciento del proyecto subvencionado.
b)  Un  segundo  pago  del  50  por  ciento  restante  del  importe  concedido  para  la  totalidad  del  
proyecto tras la presentación por parte de la entidad beneficiaria de la justificación del primer  
pago,  acompañando  de  la  documentación  prevista  en  el  artículo  36  y  una  vez  realizada  la  
comprobación formal de la misma por el órgano competente para resolver, conforme al artículo  
124.bis del Texto Refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.  
En  aquellos  casos  que  tras  esta  comprobación  se  constate  la  existencia  de  supuestos  de  
reintegro establecidos en los artículos 38 y 39 se iniciará el correspondiente procedimiento de  
reintegro o pérdida del derecho al cobro”

En relación a la forma y secuencia de pago el resuelve decimoséptimo de la convocatoria de fecha 9 de
octubre de 2025 establece que: " Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, de acuerdo con
el artículo 35.5 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, cuando resulten beneficiarias corporaciones
locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 b) de la Ley 7/2024, de 23 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2025, se realizará el pago del 100
por cien de la subvención a las citadas entidades de forma anticipada, una vez dictada la resolución de
concesión" 

De acuerdo con el artículo 35.4 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, conforme a lo establecido en
el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no podrá realizarse el
pago de la  subvención en tanto el  beneficiario  no se  halle  al  corriente  en el  cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de
reintegro.

SEXTO.- De  conformidad  con  el  artículo  35.3  de  la  Orden  de  13  de  septiembre  de  2021,  una  vez
recibidos los fondos por la entidad beneficiaria presentará certificación de ingreso en contabilidad con
especificación del número de asiento contable ante el órgano competente para resolver, en el plazo de
un mes desde que se produzca el pago de la subvención concedida.

SÉPTIMO.- Según  el  apartado  3.b)  del  resuelve  quinto  de  la  convocatoria,  los  proyectos  deberán
comenzar en el plazo máximo de 4 meses a contar desde la publicación de la resolución de concesión,
entendiendo como comienzo, el día de la puesta en marcha de todos los contratos de formación en
alternancia del alumnado.

La  duración  del  proyecto,  entendiendo  este  como  el  periodo  en  el  que  se  desarrolla  la  actividad
profesional y el plan formativo, será de doce meses. 
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OCTAVO.- Las entidades beneficiarias deberán justificar el cumplimiento de la finalidad, para la que se
concede la subvención, la correcta aplicación de los fondos recibidos y los objetivos perseguidos en los
términos previstos en el artículo 36 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y el resuelve vigésimo de la
convocatoria, que estipula lo siguiente: 

1.  La justificación de la  subvención se tramitará conforme a los  artículos 30 y  siguientes de la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, artículos 124 y siguientes del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La justificación final de la subvención concedida se presentará por la entidad beneficiaria ante el
órgano concedente en el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la ejecución del proyecto,
entendiéndose  por  esta,  la  fecha  de  finalización  de  los  contratos  formativos,  sin  perjuicio  de  la
posibilidad de la ampliación del plazo de justificación, prevista en el artículo 32 y en el artículo 70 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que no excederá de la mitad de mismo y siempre que
con ello no se perjudiquen derechos de tercero.

Por  otro  lado  en  este  mismo  artículo  36,  en  el  punto  3,  se  especifica  que  para  las  subvenciones
concedidas a las entidades beneficiarias especificadas en el  artículo 5.1.b) "  Entidades privadas sin
ánimo de lucro con sede en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar e inscritas en el correspondiente registro público", la justificación se hará mediante
la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de persona auditora que debe contener
la documentación relacionada en el artículo 36 apartados 3.a), 3.b) y 3.c). Se refiere a respectivamente a
los siguientes documentos:  Una memoria de actuaciones justificativa,  una memoria abreviada y un
informe de auditoría de cuentas.

La emisión del segundo pago del 50 por ciento restante del importe concedido, para la totalidad del
proyecto, en lo que respecta a entidades privadas sin ánimo de lucro, se encuentra supeditada a la
presentación por parte de la entidad beneficiaria de la justificación del primer pago, acompañando de
la documentación prevista en el artículo 36, antes citado.

En aquellos  casos  que tras  esta  comprobación se  constate  la  existencia  de supuestos  de reintegro
establecidos  en  los  artículos  38  y  39  de  la  Orden  de  13  de  septiembre  de  2021,  se  iniciará  el
correspondiente procedimiento de reintegro o pérdida del derecho al cobro.

NOVENO.- Además de las obligaciones establecidas con carácter general en los artículos 14 y 46 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y los artículos 116 y 119.2.h) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones genéricas establecidas en el
artículo 33 y las obligaciones específicas del artículo 34 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, así
como las establecidas en el resuelve vigésimo de la convocatoria.

DÉCIMO.- Procederá el  reintegro de las cantidades percibidas y la  exigencia del  interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del mismo, en los términos previstos en el artículo 38 y 39 de la Orden de 13 de septiembre
de 2021.
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DÉCIMOPRIMERO.- Para la modificación de la resolución se estará a lo estipulado en el artículo 121 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 32 de
la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Por  todo  lo  expuesto  y  teniendo  en  cuenta  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho,  y  demás
disposiciones  de  general  y  pertinente  aplicación  y  de  conformidad  con  la  propuesta  de  resolución
definitiva de fecha 12 de diciembre de 2025 formulada por el órgano instructor del procedimiento, que
ha sido fiscalizada de conformidad por la Intervención Provincial en fecha de 23 de diciembre de 2025.

RESUELVO

PRIMERO.- Conceder y  aprobar los  proyectos y  la  ejecución de las  acciones formativa,  desestimar,
declarar desistidas y archivadas, en su caso, las solicitudes en los términos y conforme se detalla en los
siguientes anexos:

Anexos I: Puntuaciones obtenidas por las entidades beneficiarias definitivas.

Anexo  II:  Relación  entidades  beneficiarias  definitivas,  desestimadas  o  desistidas  y  desglose
presupuestario por proyecto concedido.

Anexo III: Acciones formativas autorizadas por proyecto.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la Resolución con los tres anexos citados en el resuelvo anterior,
en la página web establecida en el resuelve decimosexto de la convocatoria, de acuerdo con el artículo
30 de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  recurso
potestativo de reposición, ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en el plazo de 2 meses. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En Huelva, a la fecha de la firma electrónica
LA JEFA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

Silvia María Gutiérrez Expósito
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